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INTRODUCCIÓN 

La industria del calzado en Cali, Colombia, se ha consolidado como un sector con 

amplia trayectoria, reconocido por la calidad de sus materiales, en especial el cuero natural, y 

por la tradición artesanal que lo respalda. Esta fortaleza convierte a la región en un punto 

estratégico para la producción y comercialización de calzado con estándares competitivos en 

mercados internacionales. En este contexto, la ciudad de Tulcán, Ecuador, representa un 

destino atractivo por su cercanía geográfica, sus dinámicas de comercio transfronterizo y la 

demanda creciente de productos de moda y calidad. 

La exportación de calzado de cuero desde Cali hacia Tulcán no solo abre oportunidades 

de expansión para los productores colombianos, sino que también impulsa la integración 

económica y cultural entre ambos países andinos. Este proceso implica analizar factores clave 

como los costos logísticos, el cumplimiento de normativas aduaneras, los tiempos de entrega y 

la adaptación del producto a las exigencias del consumidor ecuatoriano. De esta manera, la 

presente investigación busca evaluar la viabilidad de esta operación de exportación, 

identificando los beneficios, retos y estrategias que permitan consolidar una oferta exportadora 

sostenible y competitiva. 
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1. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1 Planteamiento del problema 

¿ES POSIBLE EXPORTAR CALZADO DESDES SANTIAGO DE CALI COLOMBIA, A 

TULCAN ECUADOR? ¿COSIDERANDO COSTOS, CALIDAD, TIEMPO DE ENTREGA Y 

REGULACIONES ADUANERAS? 

El sector del calzado de cuero en Cali, Colombia, se caracteriza por su alta calidad, 

tradición artesanal y un importante potencial para la internacionalización. Sin embargo, las 

empresas productoras enfrentan múltiples retos para ingresar de manera efectiva al mercado 

de Tulcán, Ecuador, una ciudad fronteriza con oportunidades comerciales estratégicas debido a 

su cercanía geográfica y sus vínculos históricos con Colombia. A pesar de estas ventajas, las 

exportaciones formales hacia Tulcán son limitadas y la presencia del calzado caleño en ese 

mercado es reducida, tanto en puntos de venta físicos como en ferias binacionales y 

plataformas comerciales. 

Esta problemática se explica por diversas causas operativas y estructurales. Muchas 

empresas carecen del conocimiento técnico y del acompañamiento institucional necesarios 

para cumplir con las normativas aduaneras y los trámites exigidos por Ecuador. Asimismo, 

existe una falta de estrategias de mercadeo internacional adaptadas a las características y 

preferencias del consumidor tulcaneño, lo que dificulta el posicionamiento del producto. A esto 

se suman limitaciones logísticas, baja articulación empresarial entre Colombia y Ecuador, 

inversión insuficiente en innovación, y una escasa diferenciación del calzado frente a 

competidores internacionales, factores que dificultan la inserción competitiva en el mercado 

externo. 

Si esta situación no se aborda, las empresas caleñas continuarán perdiendo 

oportunidades de expansión internacional, lo que afectaría su competitividad, disminuiría su 
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participación en mercados fronterizos y debilitaría la economía del sector, especialmente frente 

a la creciente presencia de productos sustitutos de menor calidad o procedencia asiática. 

Por lo tanto, es fundamental diseñar e implementar una estrategia integral que permita 

fortalecer la capacidad exportadora del sector del calzado de cuero en Cali. Dicha estrategia 

debe incluir capacitación en comercio exterior, alianzas logísticas y comerciales binacionales, 

estudios de mercado enfocados en el consumidor de Tulcán, y el aprovechamiento de canales 

digitales para la venta y promoción. Solo con estas acciones será posible mejorar el 

posicionamiento competitivo del calzado colombiano en Tulcán y generar beneficios 

económicos sostenibles para los empresarios del sector. 

 

1.2 Formulación del problema. 

¿Cómo se ejecuta el proceso de exportación de calzado de cuero desde Santiago de 

Cali – Colombia hacia Tulcán – Ecuador? 
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2. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

Se empleará un diseño metodológico mixto que combine tanto técnicas cualitativas 

como cuantitativas. La recolección de datos cuantitativos será fundamental para evaluar 

aspectos como los costos logísticos, tiempos de entrega y parámetros de calidad del producto, 

mediante la recopilación de estadísticas, informes de comercio exterior y encuestas a 

empresas exportadoras y actores de la cadena logística. Por otro lado, las técnicas cualitativas 

—como entrevistas semiestructuradas con empresarios, agentes aduaneros, expertos en 

comercio internacional y consumidores en Tulcán— permitirán identificar barreras operativas, 

normativas y comerciales, así como percepciones sobre el producto y su posicionamiento en el 

mercado. 

El enfoque mixto posibilitará un análisis robusto y profundo que integre datos objetivos 

con la interpretación contextual de los actores involucrados, proporcionando un panorama 

completo de la problemática. Además, se aplicarán métodos comparativos para contrastar 

regulaciones y prácticas aduaneras entre Colombia y Ecuador, así como análisis de mercado 

para comprender las preferencias y expectativas del consumidor tulcaneño. 

Este enfoque metodológico es pertinente porque permitirá diseñar estrategias de 

exportación basadas en evidencia concreta, identificando tanto las oportunidades como las 

limitaciones existentes. De esta manera, se facilitará la formulación de recomendaciones 

prácticas y ajustadas a la realidad del sector calzado de cuero en Cali, con el objetivo de 

mejorar su competitividad y ampliar su presencia en el mercado fronterizo de Tulcán. 

La elección de este diseño metodológico también responde a la necesidad de integrarse 

al mercado mundial en un contexto de globalización económica, donde se hace imprescindible 

diversificar productos y mercados para enfrentar la competencia internacional. Asimismo, se 

busca aprovechar las posibilidades de competir en mercados internacionales por calidad y 
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precio, ganar competitividad mediante la adquisición de tecnología, know how y capacidad 

gerencial, y establecer alianzas estratégicas con empresas nacionales y extranjeras para 

reducir costos, mejorar la eficiencia, lograr mayores volúmenes y diversificar la oferta. 

Adicionalmente, el estudio permitirá identificar mecanismos para distribuir el riesgo de 

operar en un solo mercado, asegurando así la supervivencia de las empresas a largo plazo. 

También se pretende aprovechar oportunidades derivadas de acuerdos comerciales 

preferenciales, capitalizar ventajas comparativas y utilizar de forma óptima la capacidad 

productiva instalada en el sector calzado de cuero de Cali. 
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3. OBJETIVOS 

3.1. Objetivo general. 

Realizar un informe final para la exportación de calzado de cuero desde Cali – Colombia 

hacia Tulcán – Ecuador  

3.2. Objetivos específicos. 

-MERCADEO: 

Generar un estudio de mercado para la exportación de calzado de cuero desde Cali - 

Colombia hacia Tulcán – Ecuador  

-TÉCNICO 

Consultar las normas técnicas y legales de empaque y embalaje para la exportación de 

calzado de cuero desde Cali - Colombia hacia Tulcán – Ecuador 

-ADMINISTRATIVO 

Diseñar una infraestructura administrativa acorde con la empresa exportadora de 

calzado de cuero desde Cali – Colombia hacia Tulcán– Ecuador 

-MEDIO AMBIENTE. 

Cumplir con las normas medio ambientales en el proceso de exportación de calzado de 

cuero desde Cali - Colombia hacia Tulcán – Ecuador 

-FINANCIERO 

Obtener los recursos necesarios para el proceso de exportación de calzado de cuero 

desde Cali - Colombia hacia Tulcán – Ecuador 
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4. PROCESO DE EXPORTACIÓN. 

4.1. Definición sobre exportación. 

Es la salida de mercancías del territorio aduanero nacional con destino a otro país 

cumpliendo con los términos y condiciones previstos en el presente decreto 1165 / 2019 

4.2. Marco legal de las exportaciones 

LA CONSTITUCION COLOMBIANA DE 1991: 

ART 226: El estado promoverá la internacionalización de las relaciones políticas, 

económicas, sociales y ecológicas sobre bases de equidad y conveniencia nacional.  

ART 227: El estado promoverá la integración económica, social y política con las demás 

naciones y especialmente, con los países de América Latina y del Caribe mediante la 

celebración de tratados que, sobre bases de equidad, igualdad y reciprocidad, creen 

organismos supranacionales, inclusive para conformar para conformar una comunidad 

latinoamericana de naciones. La ley podrá establecer elecciones directas para la constitución 

de Parlamento Andino y del Parlamento Latinoamericano. 

LEY MARCO DE COMERCIO EXTERIOR  

LEY 7 DE 1991 

La Ley 7 de 1991, también conocida como la Ley Marco de Comercio Exterior, es una 

legislación colombiana que establece las normas generales para regular el comercio exterior 

del país. Sus principales objetivos son: 

Regular el comercio exterior: Establece los principios y reglas generales a los que 

debe sujetarse el Gobierno Nacional para regular el comercio exterior. 
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Crear instituciones: Estableció la creación del Ministerio de Comercio Exterior (ahora 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo), el Banco de Comercio Exterior (Bancóldex) y el 

Fondo de Modernización Económica. 

El Gobierno Nacional regulará el transporte y el tránsito internacional de mercancías y 

pasajeros, con el fin de promover su competencia, facilitar el comercio exterior e impedir la 

competencia desleal contra las compañías nacionales de transporte 

LEY 9 DE 1991 

El régimen cambiario busca promover el desarrollo económico y el equilibrio en el 

mercado de divisas, facilitando la internacionalización de la economía, el comercio exterior y la 

inversión extranjera. Además, establece mecanismos de control y supervisión para las 

transacciones con el exterior, regula los movimientos de capital y garantiza un nivel adecuado 

de reservas internacionales, todo en coordinación con las políticas macroeconómicas del país. 

LEGISLACION ADUANERA: 

DECRETO 1165 /2019 

Regula las operaciones de comercio exterior en Colombia y los procedimientos 

aduaneros, estableciendo sus modalidades y requisitos. Dentro de sus disposiciones, se 

contemplan diferentes regímenes de exportación como: 

Exportación definitiva: Cuando las mercancías salen del país de manera permanente 

para su uso o consumo en el exterior. 

Exportación temporal para reimportación en el mismo estado: Mercancías que 

salen del país con la obligación de retornar sin modificación alguna, dentro del plazo 

establecido. 
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Reexportación: Aplicable a mercancías importadas que, sin ser nacionalizadas o luego 

de haber sido importadas temporalmente, se envían nuevamente al exterior. 

Reembarque: Permite enviar fuera del país mercancías que se encontraban en tránsito 

internacional o que no se autoriza su importación. 

Exportación por tráfico postal y envíos urgentes: Facilita la salida de mercancías al 

exterior a través de operadores de mensajería expresa o servicios postales, cumpliendo con 

requisitos simplificados. 

Exportación de muestras sin valor comercial: Bienes enviados al exterior con fines 

de demostración, publicidad o análisis, que no representan transacción comercial. 

Exportaciones temporales realizadas por viajeros: Objetos o mercancías que los 

viajeros colombianos llevan consigo al salir del país y deben reimportarse en los plazos 

establecidos. 

Exportación de menajes: Régimen aplicable a los bienes y pertenencias personales 

de nacionales o extranjeros que se trasladan a residir en otro país. 

Programas especiales de exportación: Incentivos y procedimientos especiales 

diseñados para fomentar sectores productivos estratégicos en el comercio exterior. 

Finalmente, se establecen los lineamientos para la presentación y aceptación de 

declaraciones de exportación, los plazos de permanencia de las mercancías en el régimen y los 

mecanismos de control y fiscalización a cargo de la DIAN. 

DECRETO 360/2021 

Modificó el régimen aduanero colombiano (Decreto 1165 de 2019) introduciendo ajustes 

en las operaciones de exportación, con el fin de facilitar el comercio exterior. Entre los 

principales cambios se destacan: la posibilidad de corregir declaraciones de exportación sin 
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autorización previa, la simplificación de documentos soporte exigidos, el fortalecimiento de 

programas especiales de exportación y beneficios para los Operadores Económicos 

Autorizados (OEA). También se optimizaron trámites relacionados con el tráfico postal y envíos 

urgentes, las exportaciones temporales y el uso de plataformas electrónicas, buscando mayor 

agilidad y control en la salida de mercancías del país. 

DECRETO 920 /2023  

Por medio del cual se expide el nuevo régimen sancionatorio y de decomiso de 

mercancías en materia aduanera, así como el procedimiento aplicable. 

El presente decreto tiene por objeto establecer las disposiciones que constituyen el 

régimen sancionatorio y el decomiso de mercancías en materia de aduanas, así como el 

procedimiento aplicable a seguir por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales -DIAN para la imposición de las sanciones y el decomiso de las 

mercancías de que trata el presente decreto. 

Lo dispuesto en el presente decreto aplica en la totalidad del territorio aduanero 

nacional, sin perjuicio de las disposiciones especiales contenidas en acuerdos o tratados 

internacionales a los que se haya adherido o se adhiera la República de Colombia. La potestad 

aduanera en los asuntos aquí desarrollados será ejercida cuando hubiere lugar a ella, incluso, 

en el área de otro país de acuerdo con el derecho internacional aplicable, donde se adelanten 

trámites y controles aduaneros en virtud de los tratados y acuerdos binacionales, multilaterales 

o regionales debidamente aprobados y ratificados por Colombia. 

DECRETO 659 /2024  

Actualiza el régimen aduanero colombiano y, en materia de exportaciones, introduce 

medidas para hacer los procesos más ágiles y transparentes. Regula el uso de declaraciones 

anticipadas, la declaración de ingreso en movimientos hacia zonas francas o depósitos, y 
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establece ajustes en el pago consolidado de tributos para exportadores, especialmente para los 

Operadores Económicos Autorizados (OEA). También define nuevas reglas sobre corrección de 

errores en documentos y controles de mercancías, buscando facilitar la operación exportadora, 

reducir trámites y garantizar mayor seguridad en el comercio internacional. 

REGIMEN CAMBIARIO: 

RESOLUCION 1 DEL 2018 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA  

Trata de la compilación y modificación del régimen de cambios internacionales en 

Colombia. En otras palabras, esta resolución establece las normas y regulaciones para las 

transacciones en moneda extranjera que se realizan en el país. 

RÉGIMEN DE CAMBIOS INTERNACIONALES: Define las reglas para la compra y 

venta de divisas, las inversiones extranjeras, los créditos externos y otras operaciones en 

moneda extranjera. 

INTERVENCIÓN DEL BANCO DE LA REPÚBLICA: Autoriza al Banco de la República 

a intervenir en el mercado cambiario para regular la liquidez, estabilizar la tasa de cambio y 

administrar las reservas internacionales. 

PARTICIPANTES DEL MERCADO CAMBIARIO: Establece las entidades autorizadas 

para realizar operaciones en el mercado cambiario, como bancos, corporaciones financieras y 

casas de cambio. 

PAGOS EN MONEDA EXTRANJERA: Regula los pagos que el banco de la república 

realiza con las reservas internacionales. 

DCIN 83  

Es un documento del Banco de la República de Colombia que regula las operaciones de 

cambio internacional en el país. Específicamente, establece las normas y procedimientos para 
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la compra y venta de divisas, así como las obligaciones de los residentes y no residentes en 

materia de cambios internacionales. 

Este documento es clave para quienes realizan operaciones de comercio exterior, 

inversiones extranjeras, endeudamiento externo y otras transacciones en moneda extranjera 

dentro de Colombia. 
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5. ESTUDIO DE MERCADO. 

5.1. Definición de estudio de mercado. 

Un estudio de mercado es una herramienta que permite recolectar y analizar 

información relevante sobre un mercado específico con el fin de comprender su dinámica, 

identificar oportunidades y tomar decisiones informadas. Este proceso 

busca conocer las características, necesidades, preferencias y comportamientos 

de los consumidores, así como evaluar la competencia, las tendencias y otros 

actores que pueden influir en el desempeño de un producto o servicio. 

 

5.2. Países demandantes del producto (5) 

• Ecuador 

• Estados Unidos 

• Panamá 

• Costa Rica 

• República Dominicana 

 

5.3. Preselección del país.  

• Ecuador 
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5.3.1. Entorno geográfico  

ECUADOR    

DESCRIPCION 

      

Ecuador es un país situado en la región noroccidental de América del Sur. Su territorio 

está dividido en cuatro regiones geográficas naturales: la Costa, la Sierra, la Amazonía 

(Oriente) y la Región Insular (Galápagos). Cada una presenta características propias de clima, 

relieve, flora, fauna y actividades humanas. 

La Costa se encuentra al occidente del país, entre la cordillera de los Andes y el océano 

Pacífico. Es una zona de clima cálido y húmedo, con llanuras fértiles, ríos importantes y 

vegetación tropical. Es ideal para la agricultura, especialmente el cultivo de banano, arroz, 

cacao y caña de azúcar. 

La Sierra está formada por la región andina, con dos cadenas montañosas (Cordillera 

Occidental y Oriental) y valles interandinos. Su altitud varía desde los 1.800 hasta más de 

6.000 metros sobre el nivel del mar. Tiene un clima templado a frío, dependiendo de la altitud. 

Aquí se encuentran los principales volcanes del país y muchas ciudades importantes como 

Quito y Cuenca. 
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La Amazonía o Oriente ocupa la parte oriental del país. Es una extensa zona de selva 

tropical, con ríos caudalosos y una biodiversidad única. Su clima es muy húmedo y cálido. Es 

una región rica en recursos naturales como petróleo, y alberga muchas comunidades 

indígenas. 

La Región Insular, conocida también como las Islas Galápagos, está ubicada a unos 

1.000 km del continente, en el océano Pacífico. Tiene un origen volcánico y alberga especies 

únicas en el mundo. Su clima es seco tropical, influenciado por corrientes marinas. Es una zona 

protegida por su alto valor ecológico y científico. 

Límites geográficos de Ecuador 

Ecuador limita con los siguientes países geográficos: 

• Norte: Colombia 

• Sur: Perú 

• Este: Perú 

• Oeste: Océano Pacífico 

Además, Ecuador posee territorio insular: el Archipiélago de Galápagos, ubicado 

aproximadamente a 1.000 km al oeste de la costa continental, en el océano Pacífico. 

5.3.2. Entorno político – económico 

ECUADOR  

Ecuador es una república democrática con división de poderes: ejecutivo, legislativo y 

judicial. El presidente, elegido cada cuatro años por voto popular, lidera el poder ejecutivo. El 

país ha vivido en los últimos años cierta inestabilidad política, con cambios frecuentes de 

mandatarios y tensiones sociales, especialmente con grupos indígenas y sindicales. Además, 

enfrenta problemas de seguridad relacionados con el narcotráfico y el crimen organizado. En 
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política exterior, mantiene relaciones con sus vecinos y participa en organizaciones regionales 

como la Comunidad Andina. 

Económicamente, Ecuador es un país en desarrollo que utiliza el dólar estadounidense 

como moneda oficial desde el año 2000, lo que ayuda a controlar la inflación, pero limita su 

política monetaria. Su economía depende principalmente del petróleo, que es su principal 

producto de exportación, aunque también destaca la agricultura con productos como banano, 

cacao, camarón y flores. La minería y el turismo, especialmente por las Islas Galápagos, son 

sectores en crecimiento. Además, las remesas enviadas por ecuatorianos en el extranjero 

representan una fuente importante de ingresos. 

Entre los desafíos económicos se encuentran la dependencia de materias primas, el 

endeudamiento externo, la desigualdad social y la pobreza que afecta a una parte significativa 

de la población. La tasa de desempleo también es un problema en algunos sectores. En 

general, el país busca estabilidad económica y social para mejorar las condiciones de vida de 

su población. 

5.3.3. Entorno cultural de negociaciones 

ECUADOR  

En Ecuador, las negociaciones suelen estar influenciadas por una cultura que valora 

mucho las relaciones personales y la confianza. Antes de entrar en temas formales o de 

negocios, es común dedicar tiempo a la conversación informal para conocer mejor a la otra 

persona. Las relaciones a largo plazo y la cordialidad son clave para establecer acuerdos 

exitosos. 

La comunicación en las negociaciones es generalmente directa pero respetuosa. Se 

valora la cortesía, el respeto a la jerarquía y a la experiencia. En reuniones de negocios, es 
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importante mostrar paciencia y evitar la prisa, ya que las decisiones suelen tomarse después 

de un proceso cuidadoso de discusión y consenso. 

El tiempo puede manejarse de manera flexible; aunque se espera puntualidad, no es 

raro que las reuniones empiecen un poco más tarde o duren más tiempo del previsto. Los 

ecuatorianos prefieren un estilo de negociación colaborativo en lugar de confrontaciones, 

buscando ganar-ganar. 

Además, la familia y las conexiones personales influyen mucho en los negocios, por lo 

que construir una red de confianza es fundamental. El protocolo incluye saludos con apretones 

de manos firmes y contacto visual, y en ocasiones intercambian tarjetas de presentación con 

respeto. 

5.3.4. Entorno de comercio exterior 

ECUADOR  

1. Terminal Terrestre de Guayaquil 

• Ubicación: Ciudadela Pascuales, Guayaquil. 

• Características: Es el centro de transporte terrestre más grande del país, con 

conexiones a diversas ciudades y países vecinos. 

• Servicios: Ofrece servicios de transporte interprovincial e internacional, 

facilitando el movimiento de mercancías y personas. 

2. Terminal Terrestre de Quito (Carcelén) 

• Ubicación: Sector Carcelén, al norte de Quito. 

• Características: Una de las terminales más modernas del país, con 

infraestructura adecuada para el manejo de carga y pasajeros. 
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• Servicios: Conecta Quito con diversas provincias y países, siendo un 

punto estratégico para el comercio exterior. 

3. Puente Internacional Rumichaca (Ipiales – Tulcán) 

• Ubicación: Conecta Ipiales (Colombia) con Tulcán (Ecuador). 

• Características: Es el paso terrestre más transitado para viajeros y 

transporte de carga. 

• Operación: Funcionamiento 24/7. 

• Servicios: Ofrece facilidades para el cruce de mercancías 

  

4. Terminal Terrestre de Manta 

• Ubicación: Ciudadela El Palmar, Manta. 

• Características: Inaugurada en 2017, cuenta con oficinas de 26 

cooperativas de transporte y un estacionamiento de playa de 15.000 m². 

• Servicios: Facilita el transporte de mercancías hacia y desde el puerto de 

Manta, importante para la exportación de productos como atún y camarón. 

5. Terminal Terrestre de Huaquillas 

• Ubicación: Frontera sur con Perú. 

• Características: Punto clave para el comercio transfronterizo, con 

infraestructura dedicada al manejo de carga internacional. 

• Servicios: Facilita el paso de mercancías hacia Perú y otros destinos, 

siendo esencial para el comercio exterior ecuatoriano. 
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6. INTELIGENCIA DE MERCADO. 

6.1. Definición de inteligencia de mercado. 

Una inteligencia de mercados es el proceso de recopilar, analizar y convertir información 

del entorno comercial (clientes, competencia, precios, tendencias, demanda y condiciones del 

mercado) en conocimiento útil para la toma de decisiones estratégicas, permitiendo a las 

empresas identificar oportunidades, reducir riesgos y diseñar mejores estrategias de ventas, 

marketing y expansión, tanto a nivel nacional como internacional. 

6.2. Herramienta de análisis complementario en la inteligencia de mercado. 

ANALISIS PESTEL: 

POLITICO: Ecuador es una república democrática con división de poderes y elecciones 

presidenciales cada cuatro años. Sin embargo, el país ha presentado en los últimos años 

inestabilidad política, tensiones sociales y problemas de seguridad asociados al crimen 

organizado, lo cual puede generar riesgos para la actividad empresarial. Aun así, mantiene 

relaciones comerciales activas con países vecinos como Colombia y participa en organismos 

regionales como la Comunidad Andina, lo que favorece el comercio intrarregional y facilita los 

intercambios fronterizos. 

ECONOMICO: Es un país en desarrollo cuya economía está dolarizada desde el año 

2000, lo que brinda estabilidad cambiaria y reduce el riesgo de inflación para los exportadores. 

Su economía depende principalmente del petróleo y del sector agrícola, destacándose 

productos como banano, cacao, camarón y flores. Aunque enfrenta desafíos como 

endeudamiento externo, desigualdad social y desempleo, el uso del dólar y el crecimiento de 

sectores como el comercio y el turismo representan oportunidades para la importación de 

bienes, incluyendo productos manufacturados como el calzado. 
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SOCIAL: La cultura ecuatoriana valora fuertemente las relaciones personales, la 

confianza y los vínculos a largo plazo en los negocios. Los consumidores suelen preferir 

productos que ofrezcan buena calidad y durabilidad, y existe afinidad cultural con Colombia, 

especialmente en las zonas fronterizas. La influencia de la familia y las redes personales es 

significativa en las decisiones comerciales, lo que hace importante establecer relaciones 

sólidas con distribuidores y clientes locales. 

TECNOLOGICA: Aunque Ecuador no es un país altamente industrializado, ha mejorado 

progresivamente su infraestructura logística y de transporte, especialmente en terminales 

terrestres y pasos fronterizos. Ciudades como Guayaquil, Quito y Manta cuentan con 

infraestructura moderna que facilita el movimiento de mercancías. El acceso a tecnologías de 

comunicación y transporte permite una mejor coordinación logística y comercial en operaciones 

de comercio exterior. 

ECOLOGICO: Ecuador es un país con alta biodiversidad y un fuerte enfoque en la 

protección ambiental, especialmente en zonas como la Amazonía y las Islas Galápagos. 

Existen regulaciones ambientales que buscan proteger los recursos naturales, lo que implica 

que las empresas deben cumplir con normativas ambientales en sus procesos productivos y 

logísticos. Esto representa un reto, pero también una oportunidad para posicionar productos 

con prácticas sostenibles y responsables. 

LEGAL: El país cuenta con normas y procedimientos establecidos para el comercio 

exterior, con pasos fronterizos clave como el Puente Internacional de Rumichaca, que conecta 

Ecuador con Colombia y opera las 24 horas. Además, dispone de terminales estratégicas como 

las de Guayaquil, Quito, Manta y Huaquillas, que facilitan el tránsito de mercancías. Al formar 

parte de acuerdos regionales, Ecuador ofrece condiciones favorables para el comercio, aunque 

es necesario cumplir con requisitos aduaneros, sanitarios y tributarios establecidos por la 

legislación local. 
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7. PRODUCTO A EXPORTAR. 

7.1. Ficha técnica del producto. 

 

 



27 
 

7.2. Clasificación arancelaria del producto. 
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7.3. Proveedor nacional. 

• Fábrica de Calzado Rómulo   

Dirección: Cl. 12a Oe. #37 122, Acopi, Cali, Arroyo Hondo, Yumbo, Valle del Cauca  

 

7.3.1. Solicitud de cotización al proveedor nacional. 
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7.3.2. Cotización con el proveedor nacional. 

 

7.3.3. orden de compra o pedido al proveedor nacional. 
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8. REQUISITOS Y OBLIGACIONES DEL EXPORTADOR.   

El exportador debe cumplir con los requisitos y obligaciones relacionadas a 

continuación. 

Requisitos:  
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Obligaciones: 

• Personas naturales. Estar inscrito en el Registro Único Tributario (RUT)  

• Requisitos del exportador autorizado 

• Presentar una solicitud de exportador autorizado. 

• Manifestar bajo juramento, el que se entiende prestado con la firma del 

escrito, que los productos objeto de exportación cumplen con las normas de origen y 

demás requisitos establecidos en el acuerdo comercial. 

• Haber realizado operaciones superiores a cuatro (4) declaraciones 

aduaneras de exportación definitivas en el año inmediatamente anterior a la solicitud, 

conforme con lo establecido en los acuerdos comerciales que incorporan la figura de 

exportador autorizado para los cuales está presentando la solicitud de autorización. 

• Contar con el concepto favorable emitido con base en la calificación de 

riesgo. 

• Tener todos los documentos soporte requeridos vigentes y con el 

cumplimiento de los requisitos legales, al momento de la presentación de la declaración 

aduanera. 

• Cuando actúe directamente, proporcionar, exhibir o entregar la 

información o documentación requerida, dentro del plazo establecido legalmente u 

otorgado por la autoridad aduanera. 

• Garantizar que la información entregada a través de los Servicios 

Informáticos Electrónicos, corresponda con la contenida en los documentos que la 

soportan. 

• Poner a disposición o entregar a la autoridad aduanera la mercancía que 

esta ordene. 
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• Cuando el exportador actúe directamente, conservar los documentos 

soporte y los recibos oficiales de pago en bancos, según lo determine la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), por un 

periodo de cinco (5) años a partir de la fecha de presentación y aceptación de la 

declaración, a disposición de la autoridad aduanera. 

• Cuando actúe directamente, informar a la autoridad aduanera sobre la 

inspección previa de las mercancías que pretenda realizar y asistir a la misma. 

• Cuando actúe directamente, presentar y suscribir las declaraciones 

aduaneras en la forma, oportunidad y medios señalados por la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
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8.1. Documentación para creación como cliente frente a la agencia de aduana: 

8.1.1. Circular 0170 
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8.1.2. Acuerdo de seguridad  
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8.1.3. Mandato aduanero  
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8.1.4. Factura comercial  
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8.1.5. Lista de empaque   
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8.2. Solicitud de cotización del comprador en el exterior. 
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8.3. Respuesta de la solicitud de cotización al comprador en el exterior  
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9. COSTOS Y GASTOS DEL PRODUCTO  

9.1. Factura de compra de los proveedores nacionales  
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9.2. Empaques y embalajes  

 

Empaque es el envoltorio que está en contacto directo con el producto protegiéndolo, 

mientras que el embalaje agrupa varios empaques o productos ya empaquetados para su 

transporte y protección general. 
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9.3. Contratación del medio de transporte  

Se ha contratado a la empresa Tiba Group para el transporte de mercancías desde la 

terminal de Ipiales, Colombia, hasta la terminal de Tulcán, Ecuador. 

El valor acordado por el servicio de flete es de USD 15,000 (quince mil dólares 

americanos), monto que cubre el traslado completo de la carga entre ambos puntos. 
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9.3.1. Cotización de los fletes internacionales  
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9.4. Contratación del seguro internacional  

Se ha contratado el servicio de seguro con la empresa Madfre para la protección de la 

mercancía durante el trayecto internacional. El costo del seguro es de USD 892.92 

(ochocientos noventa y dos dólares con noventa y dos centavos). 
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9.5. Matriz de costos de exportación  
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10. NEGOCIACION INTERNACIONAL  

10.1. Cotización internacional  

Es un acuerdo legal vinculante entre dos o más partes, con domicilios o sedes en 

diferentes países, que regula una transacción económica o comercial transfronteriza y está 

sometido a diferentes ordenamientos jurídicos. Su objetivo principal es definir los derechos y 

obligaciones de las partes, creando un marco de cooperación y seguridad para el comercio 

internacional. 

 



53 
 

10.2. Orden de compra o pedido del comprador en el exterior  
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10.3. Contrato de compraventa internacional  
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10.4. Requisitos de ingreso del producto al país comprador  

Para ingresar zapatos de cuero a Ecuador (para fines comerciales), se requieren 

documentos como factura comercial, documento de transporte y certificado de origen. Además, 

es crucial cumplir con la clasificación arancelaria correcta y la inscripción en el sistema 

aduanero ecuatoriano ECUAPASS como el RUC y Firma Electrónica, Norma NTC-ISO 4045 

(curtido del cuero). 
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10.4.1. Certificado de origen  
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10.4.2. Norma ISO 

La NTE INEN-ISO 4045 (Ecuador) establece que se realice el proceso de curtido 

vegetal del cuero natural vacuno, que es un método estándar para medir el pH y el índice de 

diferencia, lo que ayuda a demostrar que el cuero no tiene residuos nocivos y está dentro de un 

rango químico estable. 
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11. ESTABLECIMIENTO DE LA FORMA DE PAGO 

11.1. Forma de pago  

CARTA DE CREDITO CONFIRMADA A LA VISTA  

Una "carta de crédito confirmada a la vista" combina la seguridad de un crédito 

confirmado con el pago inmediato. Esto significa que un banco confirmador (además del banco 

emisor) garantiza el pago, y el pago se efectúa al beneficiario inmediatamente después de que 

esté presente la documentación correcta y conforme a los términos de la carta. Es un 

instrumento seguro y rápido, especialmente común en el comercio internacional, que reduce el 

riesgo de impago para el exportador. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



60 
 

12. PROCESO ADUANERO DE LA EXPORTACION  

12.1. Solicitud de autorización de embarque  

Establece el procedimiento que deben seguir los exportadores cuando van a solicitar 

permiso para embarcar mercancías al exterior. Esa solicitud debe presentarse ante la DIAN, 

específicamente en la Dirección Seccional de Aduanas que tenga jurisdicción en el lugar donde 

está la mercancía. Se hace por medios electrónicos (a través de los Servicios Informáticos 

Electrónicos de la DIAN) y siguiendo las condiciones y requisitos que la DIAN establezca. 

Existen dos formas de presentar la solicitud: 

Embarque único: Cuando toda la mercancía se exporta de una sola vez (puede tener 

datos definitivos o provisionales). 

Embarque global con embarques fraccionados: Cuando la exportación se realiza en 

varios envíos (también puede tener datos definitivos o provisionales). 

El parágrafo aclara que, en casos especiales como envíos por correo, exportaciones 

urgentes, obras de arte, muestras sin valor comercial, exportaciones temporales de viajeros o 

menajes, la solicitud solo debe incluir la información mínima necesaria, según lo establezca la 

DIAN. 
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12.2. Ingreso de la mercancía a zona primaria aduanera  

Regula lo que ocurre cuando la mercancía llega al lugar desde donde será exportada, 

es decir, al puerto, aeropuerto, frontera o zona franca. 

Cuando la mercancía entra a ese lugar, el transportador (quien la lleva) o el usuario 

operador de la zona franca debe informar a la DIAN sobre el ingreso. 

Después de esto, la DIAN puede autorizar el embarque (salida del país) o decidir hacer 

una inspección aduanera para revisar la carga.  

Si el medio de transporte no está disponible para cargar de inmediato, la DIAN ordena 

que la mercancía sea llevada a un depósito habilitado temporalmente. 

12.2.1. Solicitud de preinscripción aduanera  

La preinspección aduanera es un procedimiento que permite que la DIAN revise la 

mercancía antes del embarque o exportación definitiva, con el fin de agilizar los procesos 

aduaneros y verificar la información declarada. 

La solicitud de preinspección la hace el declarante o exportador a través de los 

Servicios Informáticos Electrónicos de la DIAN, generalmente antes de presentar la solicitud de 

autorización de embarque. 

Durante esta preinspección, la DIAN puede: 

• Verificar que la mercancía coincida con lo declarado (cantidad, 

descripción, peso, etc.). 

• Revisar el cumplimiento de los requisitos legales y documentos soporte 

(vistos buenos, licencias, etc.). 

• Determinar si se autoriza o no el embarque sin más trámites posteriores. 
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• La preinspección busca prevenir irregularidades y acelerar la exportación, 

reduciendo demoras en el puerto, aeropuerto o frontera. 

12.2.2. Zona de antinarcóticos  

Es el área dentro de la zona primaria aduanera donde las autoridades antinarcóticos, 

realizan los controles y revisiones de mercancías que van a ser exportadas. 

Su función principal es prevenir el tráfico ilícito de drogas o sustancias prohibidas 

escondidas dentro de la carga. 

12.3. Inspección aduanera  

Es el procedimiento mediante el cual la DIAN verifica físicamente o por medios 

tecnológicos las mercancías, con el fin de comprobar que lo declarado por el exportador 

coincide con lo que realmente se está movilizando. 

Este proceso tiene como objetivos: 

• Confirmar la veracidad de los datos declarados (cantidad, peso, valor, 

origen, descripción, etc.). 

• Verificar documentos soporte como facturas, licencias o vistos buenos. 

• Detectar irregularidades, contrabando o fraude aduanero. 

 

La inspección puede ser:  

Documental, Física, Por escáner o medios tecnológicos 
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12.4. Autorización de embarque  

Establece en qué casos la DIAN puede autorizar que una mercancía salga del país. 

Esta autorización se da después de revisar que todo esté en orden entre la declaración, los 

documentos y la mercancía física. 

La autorización procede en los siguientes casos: 

• Autorización automática 

• Inspección documental 

• Inspección física 

• Inspección no intrusiva (por escáner o tecnología) 

• Diferencias menores 

• Precios anormales 

• Cantidad menor 

• Cantidad mayor 

• Restricciones o requisitos especiales 

 

 

 

 

 

 

 

 



65 
 

12.5. Documento de exportación” DEX” 
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13. LEGALIZACIÓN DEL REINTEGRO DE EXPORTACIÓN. 

En el contexto de las exportaciones en Colombia, el reintegro de exportación es la 

obligación de los residentes de canalizar las divisas obtenidas de las ventas de bienes al 

exterior a través del mercado cambiario del país. Esta obligación está regulada principalmente 

por la Resolución Externa 1 de 2018 de la Junta Directiva del Banco de la República (JDBR) y 

la Circular Reglamentaria Externa DCIN-83.  

La Resolución Externa 1 de 2018 de la Junta Directiva del Banco de la República 

establece el régimen de cambios internacionales en Colombia y, en materia de exportaciones, 

dispone que los residentes que realicen estas operaciones deben canalizar las divisas recibidas 

a través del mercado cambiario, dentro de un plazo máximo de seis meses desde su recepción. 

Además, las divisas obtenidas pueden ser utilizadas por el exportador para cubrir directamente 

gastos en el exterior relacionados con la exportación, como fletes o seguros, y los pagos 

anticipados por futuras exportaciones también deben canalizarse por dicho mercado. Por su 

parte, la Circular Reglamentaria Externa DCIN-83 desarrolla los procedimientos operativos para 

el reintegro de divisas, indicando que estas deben venderse a través de intermediarios del 

mercado cambiario (IMC), como los bancos comerciales. Asimismo, exige a los exportadores 

presentar la declaración de cambio con información veraz y completa, empleando los 

formularios y numerales cambiarios correspondientes según el tipo de bien exportado, y 

conservar todos los documentos relacionados con las operaciones de cambio durante el tiempo 

establecido por la ley para efectos de control y posibles sanciones cambiarias. 

13.1. Instrumento de llegada de las divisas del exterior 

Una carta de crédito confirmada y a la vista es un medio de pago utilizado en el 

comercio internacional mediante el cual un banco emisor, garantiza el pago inmediato al 

exportador. Al ser confirmada el banco confirmador, agrega su garantía de pago, además de la 
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del banco emisor, brindando mayor seguridad al exportador. Y al ser a la vista el pago se 

realiza de forma inmediata, es decir, en cuanto el banco verifica que los documentos 

presentados están en orden, efectúa el pago sin esperar ningún plazo adicional. 
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13.2. Reintegro de las divisas 

3,870.42 * US$ 43.943.98= $170.081.659,07 

Nos abonaran en nuestra cuenta corriente $170.081.659,07 por concepto a la 

exportación 

13.3. Declaración de cambio formulario # 2 

Es un documento utilizado en Colombia para registrar operaciones de importación de 

bienes cuando interviene el mercado cambiario. Este formulario lo deben diligenciar los 

importadores o los intermediarios del mercado cambiario (IMC) como bancos ante el Banco de 

la República, según lo establecido en el Régimen Cambiario Colombia 
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14. ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE DE LA EXPORTACIÓN. (CIERRE). 

Un expediente es un conjunto ordenado de documentos, como papeles, resoluciones y 

actuaciones, que están relacionados con un mismo asunto, trámite o proceso. Estos 

documentos se organizan de manera lógica y cronológica para facilitar su consulta, gestión y 

archivo en ámbitos como el administrativo, judicial, laboral o académico.   
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15. RECOMENDACIONES 

OBJETIVO DE MERCADEO: Generar un estudio de mercado para la exportación de 

calzado de cuero desde Cali - Colombia hacia Tulcán – Ecuador. 

Recomendación: 

Segmentación Profunda del Consumidor: Realizar un análisis detallado de los nichos 

de mercado en Tulcán, más allá del consumidor general. Es crucial identificar preferencias 

específicas en tallas, colores, estilos (formal vs. casual) y rangos de precio que compiten con el 

calzado de procedencia asiática o de menor calidad. 

Estrategia de Posicionamiento Binacional: Aprovechar la cercanía geográfica y los 

vínculos históricos para posicionar el calzado de Cali como un producto de alta calidad 

artesanal, diferenciándolo claramente de la competencia por su durabilidad y diseño. 

OBJETIVO TECNICO: Consultar las normas técnicas y legales de empaque y embalaje 

para la exportación de calzado de cuero desde Cali - Colombia hacia Tulcán – Ecuador. 

Recomendación: 

Estandarización de Empaque para Aduana: Diseñar un manual de empaque y 

embalaje que cumpla rigurosamente con las normas técnicas ecuatorianas (como las Normas 

Técnicas Ecuatorianas, NTE) y que garantice la integridad del producto durante el transporte 

terrestre a Tulcán, minimizando los riesgos logísticos. 

Etiquetado y Trazabilidad Clara: Asegurar que el etiquetado del producto cumpla con 

los requisitos obligatorios de origen (Hecho en Colombia), composición del material (cuero 

natural) y clasificación arancelaria, para evitar demoras o rechazos en la aduana de Ecuador. 

OBJETIVO ADMINITRATIVO: Diseñar una infraestructura administrativa acorde con la 

empresa exportadora de calzado de cuero desde Cali – Colombia hacia Tulcán– Ecuador. 
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Recomendación: 

Capacitación en Normativa Aduanera: Invertir en la formación continua del personal 

en las últimas modificaciones del régimen aduanero colombiano (DIAN) y ecuatoriano 

(SENAE). 

Establecimiento de Alianzas Logísticas: Formalizar alianzas estratégicas con 

operadores logísticos (agentes de aduana y transportadores) especializados en la ruta Cali-

Tulcán para optimizar tiempos de entrega y reducir costos logísticos. 

Gestión Documental Proactiva: Implementar un sistema de gestión documental digital 

para mantener vigentes y disponibles todos los documentos soporte requeridos por la autoridad 

aduanera (factura comercial, lista de empaque, certificado de origen, etc.), tal como lo exige la 

normativa. 

OBJETIVO DE MEDIO AMBIENTE: Cumplir con las normas medio ambientales en el 

proceso de exportación de calzado de cuero desde Cali - Colombia hacia Tulcán – Ecuador. 

Recomendación: 

Certificación de Sostenibilidad: Evaluar la obtención de certificaciones ambientales 

reconocidas que validen el origen y el proceso de producción del cuero, demostrando un 

compromiso con prácticas éticas y ecológicas. 

Uso de Materiales Sostenibles: Adoptar, en la medida de lo posible, materiales de 

empaque reciclables o biodegradables para minimizar el impacto ambiental en el destino, 

alineándose con las tendencias de consumo responsable. 

OBJETIVO FINANCIERO: Obtener los recursos necesarios para el proceso de 

exportación de calzado de cuero desde Cali - Colombia hacia Tulcán – Ecuador. 

Recomendación: 
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Elaboración de la Proyección Financiera con Incoterms: Desarrollar un presupuesto 

de exportación detallado que incluya los costos de la cadena logística hasta el punto de entrega 

en Tulcán (por ejemplo, bajo Incoterm DDP si se desea ingresar al mercado local), para 

calcular el precio de venta final de manera competitiva. 

Exploración de Mecanismos de Financiación: Contactar a entidades como 

Bancóldex para acceder a líneas de crédito o instrumentos de financiación especializados para 

exportadores, que cubran las necesidades de capital de trabajo y las inversiones en tecnología 

o capacidad gerencial. 

Gestión del Riesgo Cambiario: Utilizar instrumentos financieros para mitigar el riesgo 

asociado a las fluctuaciones de la tasa de cambio (COP/USD) en las transacciones de venta al 

exterior. 
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16. CONCLUSIÓN 

El estudio de factibilidad para la exportación de calzado de cuero desde Santiago de 

Cali – Colombia hacia Tulcán – Ecuador permitió analizar de manera integral los aspectos 

técnicos, legales, financieros, logísticos y comerciales que intervienen en una operación de 

comercio exterior. A través de este proceso se comprobó que el sector del calzado caleño 

posee un alto potencial competitivo gracias a la calidad de sus materiales, la experiencia 

artesanal de sus productores y la cercanía geográfica con el mercado ecuatoriano, factores que 

favorecen la internacionalización del producto. 

Asimismo, se evidenció que cumplir con los requisitos aduaneros, las normas técnicas 

de empaque y embalaje, y la correcta gestión de documentos como la factura comercial, el 

seguro internacional y la carta de crédito, garantiza una exportación segura y eficiente. El 

estudio de mercado realizado demostró que Tulcán representa un destino viable y atractivo, 

con una demanda constante de productos de calidad y precios competitivos, lo que posiciona al 

calzado colombiano como una alternativa sólida frente a otros oferentes internacionales. 

Desde el punto de vista financiero, se determinó la viabilidad económica de la 

operación, ya que los costos asociados al transporte, seguros y trámites se equilibran con los 

ingresos generados por la venta en el exterior, permitiendo una rentabilidad sostenible. 

Además, la integración de estrategias administrativas, medioambientales y de mercadeo 

fortalece la imagen empresarial y promueve prácticas responsables con el entorno. 

En conclusión, la exportación de calzado de cuero desde Cali hacia Tulcán es un 

proyecto factible y estratégico que no solo impulsa el crecimiento del sector y la competitividad 

regional, sino que también fomenta la cooperación comercial entre Colombia y Ecuador. Este 

trabajo evidencia que, con planificación, cumplimiento normativo y una gestión eficiente, es 

posible consolidar una oferta exportadora exitosa y sostenible en el tiempo. 
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